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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA

Resolución de la Subsecretaría (Gabinete Téc-
nico) sobre solicitud de sucesión en el título
de Conde de Morales de los Ríos.

Don Manuel García de Quesada Fort ha solicitado
la sucesión en el título de Conde de Morales de
los Ríos, vacante por fallecimiento de su madre,
doña Concepción Fort Duarte, lo que se anuncia
por el plazo de treinta días, contados a partir de
la publicación de este edicto, a los efectos del ar-
tículo 6.o del Real Decreto de 27 de mayo de 1912,
en su redacción dada por el 222/1988, de 11 de
marzo, para que puedan solicitar lo conveniente
los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 27 de enero de 2003.—El Consejero téc-
nico, Antonio Luque García.—4.470.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Delegación Provincial de Eco-
nomía y Hacienda de Cádiz, sede Jerez de
la Frontera, por la que se sacan a pública
subasta los bienes que se citan.

Se sacan a pública subasta, a celebrar el día 25
de marzo, a las once horas treinta minutos, ante
la Mesa de esta Delegación, en el salón de actos,
plaza de las Marinas, 1, Jerez de la Frontera, los
bienes que se describen:

Urbana, calle Panes, 5, Jerez de la Frontera. Tipo:
18.049 euros.

Vehículo «Hy. Coupé», CA-8017-BN. Tipo: 8.000
euros, y varios lotes de joyas.

Indispensable depósito del 20 por 100 de lici-
tación para participar en la subasta. No se podrá
hacer cesión a terceros. Representante exhibir poder.
Totalidad de gastos a cargo del adjudicatario. El
pliego de condiciones está a disposición de los inte-
resados en la Sección del Patrimonio del Estado.

Jerez de la Frontera, 4 de febrero de 2003.—El
Delegado, Anastasio Tirados Núñez.—4.466.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Autoridad Portuaria de la
Bahía de Algeciras por la que se convoca
concurso público para la adjudicación, en
régimen de concesión administrativa, de la
instalación y explotación de un bar-cafetería
en la estación marítima del puerto de Tarifa.

Objeto: Adjudicación, en régimen de concesión
administrativa, de la instalación y explotación de
un bar-cafetería (80,60 metros cuadrados) en la
Estación Marítima del Puerto de Tarifa.

Pliegos de bases y de condiciones generales:
Están a disposición de los interesados en el Gabi-
nete de Presidencia, avenida de la Hispanidad,

número 2, 11207 Algeciras, de nueve a catorce
horas, teléfono 956.58.54.00. También podrá soli-
citarse mediante e-mail a la siguiente dirección de
Internet: atencionclienteUapba.es.

Plazo: Cinco (5) años, con opción a prórrogas
por periodos no superiores a tres (3) años hasta
un máximo de seis (6) años.

Cánones (IVA excluido):

Por ocupación de superficie: 103,68 euros/metro
cuadrado/año.

Por actividad comercial o industrial: El licitador
propondrá un canon que no podrá ser inferior a
seis mil (6.000 euros).

Presentación de solicitudes y plazo: Se admitirán
de nueve a catorce horas de lunes a viernes en
el Gabinete de Presidencia de la APBA, en el domi-
cilio antes indicado, durante veinte (20) días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Apertura de ofertas: El acto público de apertura
de ofertas admitidas tendrá lugar en la sede admi-
nistrativa de la APBA a las once horas del cuarto
día hábil contado a partir de la fecha de finalización
de la presentación de las ofertas, si fuera sábado,
será el siguiente día hábil.

Fianza provisional: Tres mil (3.000) euros.
Importe de los anuncios: Serán a cargo del adju-

dicatario.

Algeciras, 12 de febrero de 2003.—El Presidente,
Manuel Morón Ledro.—5.126.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Anuncio del Instituto Nacional de Empleo en
Cáceres sobre Resoluciones Denegatorias de
Prestaciones por Desempleo.

Remisión de notificación de Resoluciones de
Denegatorias de Prestaciones por Desempleo de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992.

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expe-
diente administrativo sobre Resolución Denegatoria
de Prestaciones por Desempleo contra los intere-
sados que a continuación se citan y el motivo que
así mismo se relacionan. Se ha intentado la noti-
ficación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de
conformidad con lo establecido en el artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndoles que contra esta resolución, con-
forme a lo previsto en el artículo 71 del Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(«Boletín Oficial del Estado» número 86, de 11 de
abril), podrá interponer escrito de reclamación pre-
via ante esta Dirección Provincial.

Interesado: Doña Raquel Aparicio Pérez.
DNI: 11.783.461. Motivo: Resolución Denegatoria
de Prestaciones por Desempleo.

Cáceres, 11 de octubre de 2002.—María Concep-
ción Díaz Fernández.—4.295.

Anuncio del Instituto Nacional de Empleo en
Cáceres sobre Resolución sobre Archivo de
solicitud de Prestación por Desempleo por
carencia de documentación.

Remisión de notificación de Archivo de solicitud
de Prestación por Desempleo de acuerdo con la
Ley 30/1992.

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expe-
diente administrativo sobre Resolución sobre archi-
vo de solicitud de Prestación por Desempleo contra
los interesados que a continuación se citan y el
motivo que así mismo se relacionan. Se ha intentado
la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de
conformidad con lo establecido en el artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndoles que contra esta resolución, cabe
interponer demanda ante el Juzgado de lo Social
correspondiente, dentro de los treinta días siguientes
a la fecha de la publicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobada por Real Decreto Legislativo 521/1990,
de 27 de abril («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 105, de 2 de mayo).

Interesada: Doña Dolores Amores Burgos.
DNI: 14.943.944. Motivo: Resolución sobre Achivo
de solicitud de Prestación por Desempleo por caren-
cia de documentación.

I t e r e s a d o : D o n D a v i d M a r í n G i l .
DNI: 28.969.779. Motivo: Resolución sobre Achivo
de solicitud de Prestación por Desempleo por caren-
cia de documentación.

Interesado: Doña Primavera Fernández Vázquez.
DNI: 1.182.113. Motivo: Resolución sobre Achivo
de solicitud de Prestación por Desempleo por caren-
cia de documentación.

Cáceres, 11 de octubre de 2002.—María Concep-
ción Díaz Fernández.—4.296.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACIÓN

Notificación de la Secretaría General Técnica
de la Orden ministerial recaída en el recurso
administrativo número 1.318/2001.

Al no haberse podido practicar la notificación
personal al interesado, conforme dispone el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y
en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo,
debe publicarse, a efectos de notificación, la Orden
ministerial resolutoria del recurso de fecha 11 de
julio de 2001, adoptada por el señor Secretario gene-
ral técnico del Departamento en virtud de lo dis-
puesto en la Orden ministerial de 26 de abril de
2001, de delegación de atribuciones («Boletín Oficial
del Estado» del día 5 de mayo):

Primero.—Que mediante Orden ministerial de 11
de julio de 2001 (expediente de préstamo núme-
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ro 4233081) se desestimó el recurso de alzada inter-
puesto por don Jesús Montoya Lete contra la Reso-
lución del señor Director general de Desarrollo
Rural de fecha 21 de marzo de 2000.

Segundo.—Contra la citada Orden ministerial pue-
de interponerse recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el siguiente
al de la notificación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid.

Lo que se hace público en sustitución de la noti-
ficación directa al interesado, quien podrá dirigirse,
en el plazo de diez días, a las oficinas de la Sub-
dirección General de Recursos y Asuntos Jurídicos
del Departamento, paseo de Infanta Isabel, núme-
ro 1, en Madrid, para conocer el texto íntegro del
acto.

Madrid, 27 de enero de 2003.—Alfonso Ramos
de Molins Sainz de Baranda.—4.167.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Resolución de la Dirección General de MUFACE
sobre requerimiento de pago de cantidades
adeudadas.

La Dirección General de MUFACE ha resuelto,
con fecha 15 de enero de 2003, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y al no haberse podido prac-
ticar la notificación de requerimiento de pago de
la Resolución de la Dirección del Servicio Provincial
de MUFACE en Tarragona, de fecha 27 de julio
de 2001, por abonos indebidos del Subsidio de Inca-
pacidad Temporal, por la mutualista doña Mont-
serrat Pla Roca, con domicilio en calle Taquigraf
Marti, 7, Pral-A, 43002 Tarragona, que se inserte
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio,
la notificación de requerimiento de pago, advirtién-
dole que, a tenor de lo dispuesto en el artículo
37 del Reglamento General del Mutualismo Admi-
nistrativo, se le concede un plazo de quince días
para proceder al abono de la cantidad adeudada,
más el 20 por 100 de recargo, total 155,45 euros
(129,54 euros 25,91 euros), mediante ingreso en
la cuenta número 9000-0001-20-020000698-7 abier-
ta en Banco de España.

Transcurrido dicho plazo sin haberse procedido
al indicado ingreso, se dará curso al certificado de
descubierto y se procederá a la recaudación en vía
ejecutiva.

Contra la presente Resolución que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Ministerio de Administraciones
Públicas, en el plazo de un mes a partir del día
inmediato a la fecha de su publicación.

Madrid, 30 de enero de 2003.—El Director gene-
ral, Isaías López Andueza.—4.328.

Anuncio de la Delegación del Gobierno en
Navarra, Área de Industria y Energía, sobre
información pública de la solicitud de auto-
rización administrativa, aprobación de pro-
yecto y declaración, en concreto, de utilidad
pública de la línea eléctrica a 20 kV, deno-
minada «Azagra, 2», en Calahorra (La Rio-
ja) y Azagra (Navarra). AT-22033.

A los efectos previstos en el artículo 9 del Decre-
to 2617/1966, de 20 de octubre, y en el artículo
17 del Reglamento de la Ley de Expropiación For-

zosa, de 26 de abril de 1957, y de conformidad
con lo establecido en los artículos 53 y 54 de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico, se somete a información pública la siguiente
instalación, a efectos de completar la relación con-
creta e individualizada de propietarios de los bienes
y derechos afectados en la Comunidad de Navarra,
que se publicó con anterioridad, con los que no
se ha llegado a un acuerdo:

Titular: «Iberdrola Distribución, Sociedad Anó-
nima», con domicilio en polígono de San Lázaro,
calle Portillejo, número 1, de Logroño.

Emplazamiento de la instalación: Términos muni-
cipales de Calahorra (La Rioja) y Azagra (Navarra).

Finalidad: Mejora de la distribución para atender
al incremento de la demanda en la zona.

Características principales:

Línea eléctrica, aérea y subterránea, de 20 kV
de tensión.

Longitud: 4.774 m. 3.568,5 m en La Rioja, de
los que 60 son de línea subterránea. 1.205,5 m
en Navarra.

Conductor subterráneo: DH-Z1 (de 1 × 240 mm2

Al de sección).
Conductor aéreo: Cable aluminio acero de

116,2 mm2 de sección.
Origen: E.T.D «San Adrián», en Calahorra (La

Rioja).
Final: Línea 13/20 kV «Azagra», en Azagra (Na-

varra).
Presupuesto: 101.889 euros.

Se solicita la autorización administrativa y decla-
ración, en concreto, de su utilidad pública, la cual
llevará implícita la necesidad de ocupación de los
bienes o adquisición de los derechos afectados, e
implicará la urgente ocupación de los mismos.

Relación de afecciones

Término municipal de Azagra

Término municipal: Azagra. Finca S/P: 127. Titu-
lar y domicilio: Gregorio Sola Martínez, calle Grupo
San Esteban, 18, Azagra. Afección: Longitud ten-
dido, 26; anchura conduct., 3,60; zona límite, 353,6.
Datos catastrales: Polígono, 2; parcela número, 392.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto, bien en este Área de Industria
y Energía de la Delegación del Gobierno en Navarra,
sita en parque de Tomás Caballero, número 1, quinta
planta, de Pamplona, y formularse, al mismo tiempo,
las reclamaciones por triplicado que se estimen
oportunas, en el plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la última publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial correspondiente.

Pamplona, 17 de enero de 2002.—El Director del
Área de Industria y Energía de la Delegación del
Gobierno en Navarra, Lorenzo Cuesta Capi-
llas.—4.197.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Notificación de la Dirección de la Agencia
Española del Medicamento de inicio de pro-
cedimiento de revocación de la autorización
de laboratorio.

Al no haberse podido practicar la notificación
personal a los interesados, conforme dispone el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y
en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo,
deben publicarse a efectos de notificación, los acuer-
dos de inicio de procedimientos de revocación de
autorización de laboratorios, de los laboratorios far-
macéuticos que figuran en el anexo I de la presente
notificación.

Durante el plazo de quince días, a contar desde
el siguiente al de la publicación de este anuncio,
los interesados tendrán a su disposición los expe-
dientes de procedimiento de revocación, para que
de acuerdo con el artículo 84 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, aleguen y pre-
senten los documentos y justificantes que estimen
pertinentes ante la Subdirección General de Segu-
ridad de Medicamentos de la Agencia Española del
Medicamento, Paseo del Prado, 18-20, 28014
Madrid, Teléfono 91 596 14 65, Fax 91 596 14 55,
y correo electrónico ssmaemUagemed.es.

El anexo I puede consultarse en la Subdirección
General de Seguridad de Medicamentos, en el buzón
de anuncios de la Agencia Española del Medica-
mento y en su página de Internet: www.agemed.es.

Madrid, 31 de enero de 2003.—El Director gene-
ral, Fernando García Alonso.—&4.184.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Resolución del Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas, sobre notificación de
propuesta de Resolución de expediente san-
cionador.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero, y por Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y dado que no ha podido ser efectuada
la notificación en su último domicilio social cono-
cido, se notifica a la sociedad «Ambrosio Pérez,
Sociedad Anónima», que en virtud de lo establecido
en el artículo 18 del Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, apro-
bado mediante Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, ha sido formulada, con fecha 3 de enero
de 2003, y en el curso del expediente administrativo
sancionador seguido frente a ella, Propuesta de
Resolución por parte del órgano de instrucción de
dicho procedimiento.

Dado que este acto no se publica en su integridad
de conformidad con lo previsto en los artículos 60.2
y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se indica a la sociedad incul-
pada que el texto íntegro de la Propuesta de Reso-
lución que se notifica, se encuentra a su disposición,
junto al resto de la documentación del expediente
en la sede de este Instituto, calle Huertas, núme-
ro 26, 28014 Madrid.

Dicho expediente se inició por el Presidente del
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
con fecha 17 de octubre del 2002, concluida la
fase de instrucción, y teniendo en cuenta lo esta-
blecido en los artículos 218 y 221 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de
diciembre, según redacción posterior a la reforma
operada por el número 20 de la disposición adicional
segunda de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de
Sociedades de Responsabilidad Limitada y con el
añadido introducido por la disposición adicional ter-
cera de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Orde-
nación del Comercio Minorista, así como el hecho
de que la sociedad inculpada ha suministrado al
órgano instructor la información solicitada en el
acuerdo de Incoación acerca del importe total de
sus partidas de activo y su cifra de ventas corres-
pondientes al último ejercicio declarado a la Admi-
nistración Tributaria; y como las alegaciones pre-
sentadas al acuerdo de Incoación no desvirtúan los
hechos que motivaron la incoación del correspon-
diente procedimiento, se ha propuesto por dicho ór-
gano de instrucción, con fecha 3 de enero del 2003:

Primero.—Declarar a la sociedad «Ambrosio
Pérez, Sociedad Anónima», responsable de una


